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CONSTRUCCIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN PARA EL CANTÓN LORETO 

1.- INFORMACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

1.1.- Antecedentes:  

CNEL EP UN Sucumbíos, con el fin cumplir con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica del 

Servicio Público de Energía Eléctrica que establece el derecho del consumidor a recibir el servicio 

de energía eléctrica acorde con los principios constitucionales de eficiencia, responsabilidad, 

continuidad, calidad y precio equitativo; así como dar cumplimiento a lo indicado en la Regulación 

Nro. ARCONEL 005/18 denominada “Calidad del servicio de distribución y comercialización de 

energía eléctrica”; a promovido la ejecución de Proyectos de Electrificación en varios sectores de la 

CNEL EP UN Sucumbíos para incrementar el niveles de cobertura del servicio eléctrico. Entre los 

proyectos propuestos se encuentra CONSTRUCCIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN PARA EL 

CANTÓN ORELLANA. 

Los problemas que se derivan en los sectores BAY ENOMENGA-LA VICTORIA 2, CENTINELA DEL 

SUR, COSTEÑITA  Nro.2  y CALUMEÑA Nro. 1,2,3, LAS CAYANAS, LAS MIELES, LOMA DEL TIGRE, 

SAN JOSE DE RIO COCA, TIWIRAN 2,EL CONGA,BRISAS Y LIBERTAD, LA VICTORIA 27 DE JULIO  

son: 

 Migración. 

 Limitan a la sociedad a la comunicación 

 Limitan a la sociedad a la conectividad 

 Limitan el proceso de desarrollo rural sostenible. 

 Dificultan el desarrollo social, cultural y deportivo. 

 Los servicios básicos, vivienda, educación y salud son deficitarios. 

 Imposible de emprender procesos productivos eficientes 

Los problemas indicados pueden ser superados en gran medida con la ejecución del siguiente 

proyecto que garantice que los beneficiarios puedan mejorar la calidad de vida de la zona 

permitiendo fomentar nuevas fuentes de trabajo y procesos productivos con valor agregado, la 

permanencia de los pobladores del sector, un mejor acceso a la comunicación y conectividad, 

estipulando el proceso de desarrollo rural sostenible y facilitando el desarrollo social, cultural y 

deportivo para alcanzar las metas del Buen Vivir.  

1.2.- Objetivo de contratación: 

Incrementar la cobertura y mejorar la calidad del servicio eléctrico entregado a los usuarios en el 

cantón Loreto, mediante la CONSTRUCCIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN PARA EL CANTÓN 

ORELLANA.  

1.3.- Objetivos Específicos:  

- Construcción de redes de medio y bajo voltaje, instalación de equipos de transformación, equipos 

de corte y seccionamiento, luminarias y acometidas y medidores;  en los sectores de BAY 

ENOMENGA-LA VICTORIA 2, CENTINELA DEL SUR, COSTEÑITA  Nro.2  y CALUMEÑA Nro. 1,2,3, 



 

 

LAS CAYANAS, LAS MIELES, LOMA DEL TIGRE, SAN JOSE DE RIO COCA, TIWIRAN 2,EL 

CONGA,BRISAS Y LIBERTAD, LA VICTORIA 27 DE JULIO. 

- Cumplir la REGULACIÓN  No. ARCONEL  005/18 denominada “Calidad del servicio de distribución 

y comercialización de energía eléctrica”, en cuanto a los niveles de voltaje. 

1.4.- Alcance:  

1.- Revisión de los planos y diseños, elaboración del Replanteo en coordinación con la Dirección de 

Distribución. 

2.- Gestionar permisos en el municipio o prefectura, esto lo realizará el contratista  

3.- Ejecutar trabajos de construcción de redes de distribución en medio y bajo voltaje, alumbrado 

público, acometidas, y medidores para entregar el servicio eléctrico a los respectivos usuarios. 

4.- El contratista debe suministrar los materiales y equipos especificados en el presupuesto del 

proyecto, la mano de obra calificada, las herramientas, la supervisión, dirección técnica y 

administración necesaria para la correcta ejecución de la obra.  

5.- Realizar y coordinar pruebas y puesta en operación de las obras ejecutadas, 

6.- Registro en el GIS y activos fijos. 

7.- Entrega de la documentación requerida por el área de Responsabilidad Social, Seguridad 

Industrial y Salud Ocupacional para la legalización de los respectivos permisos y/o certificados 

8.- Acta de entrega-recepción provisional y definitiva. 

9.- Planificar una reunión con el área Comercial para los trabajos de acometidas y medidores a 

realizarse. 

10.- Realizar la socialización en los sectores a intervenir, por parte del contratista, fiscalizador y 

administrador de la obra.  

12.- Reingreso a las bodegas de CNEL UN SUCUMBÍOS de materiales desmantelados. 

1.5.- El proyecto no contempla: 

- El presente proyecto no contempla socialización y administración, por lo cual se deberá asignarlos  

internamente CNEL EP UN Sucumbíos. 

- El estudio de impacto ambiental o licencia por tala de árboles en zonas montañosas. 

1.6.- Justificación 

El objetivo general del Programa BID V, es ejecutar proyectos tendientes a mejorar las condiciones 

de vida de la población rural y urbano-marginal de menores recursos, reducir la exclusión social en 

las regiones del país que presentan los índices más bajos de cobertura eléctrica, a través de la 

dotación de energía, como un insumo para incentivar las actividades productivas, mejorar los 

sistemas de educación, salud y bienestar, que contribuyan al desarrollo personal, comunitario y 

mejoramiento de la calidad de vida de la población.  

1.7.- Metodología de trabajo: 



 

 

Para cumplir una metodología adecuada es menester planificar la coordinación de ejecución de los 

trabajos, para que se cumpla tal propósito, dicha ejecución deberá estar de acuerdo al cronograma 

valorado, y las actividades constructivas se las realizará de la manera como se anexa el documento 

ANEXO 3 ESPECIFICACIONES TÉCNCAS DE MANO DE OBRA. 

1.8.- Información que dispone la entidad: 

 

CNEL EP UN Sucumbíos entregará los formatos establecidos en los procedimientos de la 

Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP: 

 

1. IT-TEC-CTR-001 “INSTRUCTIVO DE TRABAJO SEGURO PARA TRANSPORTE, IZADO, 

APLOMADO Y RETIRO DE POSTES”. 

2. MN-COM-AC-001 “MANUAL PARA LA INSTALACIÓN DE LA ACOMETIDA Y SISTEMA DE 

MEDICIÓN A LOS CONSUMIDORES DE CNEL EP” 

3. IT-TEC-APU-002 “INSTRUCTIVO DE TRABAJO SEGURO PARA INSTALACIÓN, 

MANTENIMIENTO O RETIRO DE LUMINARIAS” 

4. Diseños eléctricos para la CONSTRUCCIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN PARA EL 

CANTÓN LORETO. 

1.9 Condiciones Generales: 

El objeto del contrato contempla la construcción de la obra con provisión de materiales cuyas 

características se describen en las Especificaciones Técnicas. 

La obra consiste en la CONSTRUCCIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN PARA EL CANTÓN ORELLANA, 

de la provincia de Orellana. 

Todos los bienes que se incorporen a las obras deben cumplir con las especificaciones técnicas 

indicadas en la homologación de unidades de propiedad emitida por el Ministerio de Energía y 

Recursos Naturales No Renovables. 

Los trabajos de construcción de las redes de distribución objeto de este proceso corresponde al 

PROGRAMA BID V, que es parte del Plan de Inversiones en apoyo al cambio de la matriz energética 

de Ecuador impulsado por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 

El contratista de la obra debe proveer los materiales, las facilidades de construcción, bodegas, 

campamentos, equipos y herramientas para el transporte requerido en las obras y construcción de 

las obras de electrificación, así como equipos de seguridad y protección personal. 

1.10 Especificaciones Técnicas 

Las especificaciones técnicas de los bienes a incorporar a las obras se encuentran en la página web 

www.unidadespropiedad.com elaborada por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 

Renovables, para esto se adjunta el archivo ANEXO 4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 

MATERIALES Y EQUIPOS. 



 

 

1.11 Resumen Técnico del Proyecto. 
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